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ACTA  N° 6 

 

- En la ciudad de La Plata, a los veinticuatro 

días del mes de junio del año dos mil veintidós, 

se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                   Sr. Colinas, Pedro 

                   Sra. Delaplace, Laura 

                   Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                   Sr. Ruiz, Mariano  

                   Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados: 

                   Sra. Mihdi, Miryam 

                   Sra. Nardo, Agustina 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                   Sra. Cascallares, Enzo 

                   Sr. Dassatti, Fausto 

                   Srta. Medina, Josefina 

                   Sr. Sánchez Acosta, Santiago 
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la sexta sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo con la presencia de nueve consejeros/as. 

 Corresponde considerar, en primer lugar, los pedidos de licencia presentados por: 

Briand, Ruscitti, Keuchkarian, Barrionuevo y Ferrúa. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueba por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse las consejeras: 

Gasc y Ghilini. 

- Se incorporan las mencionadas consejeras. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

700-7871/22-0 Designación de María Alejandra GARCÍA como Secretaria de Posgrado de 

la FCE (para refrendar). 

700-7872/22-0 Designación de Ignacio LEÓN como Secretario de Extensión de la FCE 

(para refrendar). 

 

Sr. DECANO.- En el marco del informe de hoy quisiera comentar algunas cuestiones que 

tengo aquí anotadas. 

 Como ustedes saben, la Facultad viene funcionando hasta el momento con el 

presupuesto prorrogado del año 2021, respecto del cual, como creo haber comentado aquí, 

la Universidad otorgó un incremento del 35 por ciento. La semana pasada enviamos un 

memorando a los departamentos dando cuenta de esta situación, con el agregado de que la 

decisión había sido pasar ese 35 por ciento de aumento a cada uno de los departamentos. 

 Cabe mencionar que ese 35 por ciento de aumento presupuestario no aplica al Fondo 

Permanente, que es bastante importante para facilitar el gasto en algún punto.  

 Obviamente, si bien ese aumento es una buena noticia, el mismo no alcanza para 

recuperar el valor real del presupuesto anual de la Facultad. Sumado a que, como venimos 

constatando, está sucediendo que en la ejecución presupuestaria, sobre todo de los 

departamentos  - por eso queríamos tener la reunión con las respectivas autoridades -, está 

siendo muy difícil llevar adelante los procesos de compra, debido a los tiempos 

involucrados, cercano a los dos meses. Con lo cual, lo que está sucediendo es que 

directamente no hay oferentes o se cae el proceso luego de abrir los sobres. 

 La oficina de economía y finanzas está abierta a todas las dependencias de la 

Facultad a los efectos de facilitar todo lo posible la ejecución de estos gastos. 

 Llegando al final de esta primera mitad del año, y al cabo de algunas charlas que 

hemos mantenido con los distintos claustros referentes a algún reclamo respecto de cómo 

comunicábamos la ejecución presupuestaria de la Facultad, me gustaría brindar, aunque 
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sea a grandes rasgos, el panorama presupuestario de la Facultad al día de hoy, que me 

parece que es bastante interesante, porque  nos permite ver la ejecución al 20 de junio del 

corriente año. 

 El presupuesto de la Facultad para el año 2021 fue de 30.821.782 pesos. Más 

1.249.741 de pesos de Función Salud. El incremento del 35 por ciento se aplica sobre la 

primera de esas cifras. Ustedes saben que Función Salud, lamentablemente, está congelada 

desde hace tiempo por decisión de la Cámara de Diputados. Así que, sumado todo, hace un 

total de 52.072.255,35 pesos. 

 Al día 20 de junio, los gastos más importantes que se han llevado adelante tienen 

que ver con el pago de la factura de Edelap, que al momento asciende a 6.643.000 pesos; 

la luz de la zona de los institutos Bosque Este, que aparece como un ítem aparte, 

representa un gasto de 2.702.000 pesos. 

 Un gasto que puede sonar muy grande es el que tiene que ver con la limpieza de 

todos los edificios de la Facultad. Pero quiero aclarar lo siguiente: en este ítem se incluyen 

insumos y contratos del personal encargado de la limpieza. Respecto de esto último quiero 

comentar que el año pasado tomé la decisión de otorgar un 25 por ciento de aumento a los 

contratos del personal contratado de la Facultad. Y en el mes de mayo próximo pasado se 

otorgó otro aumento del 15 por ciento. O sea que en el ítem contratos correspondientes al 

rubro limpieza, va a haber un cinco por ciento de diferencia entre lo que se recibió hasta el 

momento de aumento presupuestario y lo que se otorgó. Esta fue una decisión que tomé 

aun a riesgo de saber que va a haber un déficit ahí. Pero me pareció que no se podía 

otorgar menos de un cuarenta por ciento de aumento para personal que está trabajando con 

contratos que son muy bajos. En todo caso, me haré responsable llegado el momento de 

resolver ese déficit si llegase a generar un problema. 

 Todavía no dije el número. (Risas) 

 El otro aspecto que quiero mencionar es que, respecto de los insumos de limpieza, 

hemos hecho el análisis de costos y, si bien hemos sumado muchos metros cuadrados a la 

Facultad en el último tiempo, no es ese incremento lo que más influye, sino que los 

elementos de limpieza han tenido un aumento mucho mayor que la inflación general que 

golpea nuestra economía. Y otra aclaración es que el número que voy a decir tiene 

anualizados los contratos. Es decir, contempla los contratos hasta el mes de diciembre 

próximo. El presupuesto total en este ítem, entonces, asciende a 14.319.000 pesos. 

 Otro gasto relevante tiene que ver con el área protegida, la contratación de seguro, 

que representó este año 657 mil pesos. 

 Mantenimiento de ascensor: 162 mil pesos. 

 Retiro de residuos peligrosos, otro valor que, si lo comparamos con el año pasado 
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aumenta considerablemente más que el 35 por ciento, representa un total de 1.870.000 

pesos. El contrato es, prácticamente, con una sola empresa prestadora de este servicio, que 

tiene sus complejidades. De hecho, hemos solicitado a los usuarios del servicio que sean 

muy cuidadosos respecto del cumplimiento de las condiciones del contrato.  

 Si bien es un detalle, tal vez vale la pena que sepan que se paga un servicio que tiene 

una cierta cantidad de cajas de un cierto tamaño. Las que están incluidas en el contrato son 

las más grandes, con capacidad para veinte kilos. Y, si nos excedemos de esas cantidades 

estipuladas, todo lo que se pague fuera de ese convenio, aumenta más allá de lo que se 

paga anualmente. Entonces, el pedido que estamos haciendo es el de optimizar el uso de 

las cajas grandes, tratar de no usar las más chicas  - que de todos modos están a 

disposición -, para tratar que ese número de residuos peligrosos no aumente todavía más. 

 En mantenimiento, se vienen gastando 368 mil pesos. Generalmente, el rubro 

mantenimiento y obras se consideran juntos. Pero es un gasto menor. Está presupuestado, 

con el 35 por ciento, 1.301.000 pesos. 

 En el gasto de los departamentos, como les decía, la ejecución viene siendo baja. No 

sé si vale la pena mencionar los números. Tal vez es preferible mencionar cuánto dispone 

cada uno de ellos: Departamentos de Ciencias Biológicas y de Química, 2.269.000 pesos 

cada uno para todo el año; Departamento de Física, 1.560.000 y Departamento de 

Matemática, 1.270.000. 

 En contratos administrativos, ítem que fue trabajado con el objeto de reducirlo de 

manera importante en los años anteriores, estamos en un gasto de 1.655.000 pesos. 

 En pasantías estudiantiles que, en realidad, es el Programa de Becas Formativas que 

trata este Consejo, de igual forma que con los contratos de personal administrativo y de 

limpieza, la decisión que adoptamos a principios de año fue aumentar un cuarenta por 

ciento. Eso representa un monto de 2.295.000 pesos. 

 En el curso de ingreso se gastaron 1.769.950 pesos. 

 La Administración Central, lo que hace al funcionamiento de todas las oficinas de la 

Facultad, ha insumido un gasto de 1.056.000 pesos de un total presupuestado de 2.520.000 

pesos. 

 En el ítem obras se llevan gastados 2.220.000 pesos. 

 En seguridad e higiene, que tiene que ver con gastos en prevención de Covid de 

comienzos de año, se gastaron casi 500 mil pesos. 

 En total, al 20 de junio, se van ejecutando 38.157.000 pesos. Con la aclaración que 

tanto los contratos como las pasantías, reitero, están anualizados. 

- Dialogan. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 
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Sra. MIHDI.- ¿Respecto al servicio de gas? 

Sr. DECANO.- El servicio de gas en la Facultad, en general, no es tan oneroso. Al 

momento, se llevan gastados 158.967 pesos. 

 Tampoco había mencionado agua y desagües, servicio del cual nos llegó la factura, 

aún no pagada, del orden de los 2.500.000 pesos.  

 Eso es lo que quería informar al respecto.  

 Cambiando de tema, quiero traer la noticia de que en días pasados, el Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Plata, a instancias de la concejala Lamberti, hizo entrega de 

una distinción en el contexto del Día del/la Bioquímico/a como vecino destacado para el 

docente de la Facultad José “Pepe” Viegas Caetano. En su discurso, “Pepe” hizo mención 

a la Facultad, a las Brigadas Sanitarias Ramona Medina, a sus colegas docentes. Había 

varios egresados/as de la Facultad que también acompañaron. Así que quería también 

aprovechar para reconocer la tarea y enviar una felicitación a “Pepe” Viegas y, en él, a 

tantos/as bioquímicos/as de nuestra Facultad que realizan una tarea tan importante para la 

salud pública. 

 Siguen dos noticias no tan agradables. Tuvimos en estos días dos fallecimientos en 

la comunidad. Me refiero al fallecimiento de la profesora María Olga Suescun, profesora 

de la materia Endocrinología, investigadora del INVICE, que había sido designada por 

este Cuerpo como Profesora Libre recientemente. Les enviamos nuestro pésame a sus 

familiares y amigos. 

 Días atrás también se produjo el fallecimiento del doctor Luis Mendoza Zelis, quien 

se desempeñara como profesor del Departamento de Física hasta su jubilación. Fue 

investigador del Instituto de Física La Plata, con un rol muy destacado en el laboratorio de 

interacciones hiperfinas del Departamento de Física. También hacemos llegar nuestro 

pésame, en especial, a su hijo, y a toda su familia, colegas y amigos. 

 El 14 de junio se cumplieron noventa años de ATULP, el sindicato de 

trabajadores/as no docente. Para celebrarlo, se realizó un acto en la Facultad de Psicología, 

en el cual estuvimos presentes. Vaya nuestro saludo no solamente al cuerpo de delegados, 

sino, también, a todos los/las compañeros no docentes afiliados a ATULP y el 

reconocimiento por el trabajo que llevan adelante. 

 En otro orden de cosas, quería comentarles que dimos inicio al curso de ingreso de 

mitad de año. El mismo está en pleno desarrollo y va a finalizar el 13 de julio. Varios de 

los aquí presentes estuvimos participando del acto de bienvenida, ese ámbito tan agradable 

siempre de participar. Son dos comisiones. De un total de inscriptos de aproximadamente 

140, terminaron asistiendo al curso 112 ingresantes, detallados de la siguiente manera por 

carreras: Alimentos, 6; Ambiental, 2; Bioquímica, 20; Biotecnología, 20; Farmacia, 25; 
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Física, 10; Física Médica, 2; Matemática, 12; Óptica Ocular y Optometría, 7; Química, 3 y 

Tecnicatura en Química, 5. 

- Ingresa la consejera Gallinares. 

Sr. DECANO.- Ciento doce es un número importante de ingresantes que, prácticamente, 

representa más de un diez por ciento del ingreso efectivo de la Facultad. De manera que 

entiendo que esto reafirma una política activa de la institución apuntando a la inclusión y a 

favorecer el acceso con este ingreso de mitad de año. Cosa que nos alegra doblemente, por 

un lado, que los estudiantes puedan ejercer el derecho al acceso a la educación superior y, 

además, que elijan para ello a nuestra Facultad. Porque, más allá del derecho individual, 

consideramos que son carreras importantes para el país. 

 Esos eran los temas de orden general que quería comentarles. 

 Me acaban de alcanzar una nota de licencia presentada por el consejero Gómez 

Dumm, quien, por ejercer el cargo de secretario del Consejo, solicita licencia por tiempo 

indeterminado, excepto que sea necesaria su presencia como consejero. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Dentro del informe habíamos traído también a consideración dos 

expedientes relacionados con la conformación final del equipo de secretarías de gestión 

que, como hicimos la vez anterior, pongo a consideración del Cuerpo. 

 Por un lado, el expediente 700-7871/22, referente a designación de María Alejandra 

García como Secretaria de Posgrado de la Facultad de Ciencias Exactas. Como comenté la 

vez pasada, si bien es una colega conocida, Alejandra García es profesora del 

Departamento de Química, investigadora del CONICET con lugar de trabajo en el CIDCA. 

Ha tenido siempre un rol muy actico en su participación en comisiones, sobre todo 

últimamente, representando al claustro de profesores/as de la Facultad. De manera que es 

un gusto poner a consideración del Cuerpo su designación como secretaria de Postgrado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De manera similar, el expediente 700-7872/22, refiere a la designación de 

Ignacio León como secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 También Ignacio es conocido por este Cuerpo, dado que venía ocupando el rol de 

prosecretario de Postgrado. Ignacio León es profesor adjunto del Departamento de Ciencias 

Biológicas, investigador del CONICET con lugar de trabajo en el CEQUINOR. Y ha tenido 

un rol importante en la gestión de la Facultad, no solamente en su rol anterior inmediato, 
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sino también en el claustro de graduados. De manera que también es un gusto para mí 

proponer su designación como secretario de extensión de la Facultad. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

B. 6ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Tenemos, como primer punto, el expediente 700-7908/22, referente a solicitud de 

licencia de Lorena Mercanti en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 2650 del Área Básica, del Departamento de Matemática. 

 Y, en segundo lugar, del claustro de estudiantes por la mayoría, nota elevando la 

nómina de representantes por el claustro de estudiantes ante la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los temas que acabo de enunciar? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- De este modo, queda constituido el temario para la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-7904/16-4 Constitución de Jurado de Tesis Doctoral de Melisa HERMET. 

700-11104/17-3 Constitución del Jurado de Tesis Doctoral de Leyanet BARBERIA 

ROQUE.  

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7904/16-4, referente a 

constitución de jurado de tesis doctoral de Melisa Hermet. Como es habitual en estos 

casos, sobre todo en esta época del año, el motivo de la urgencia tiene que ver con la 

necesidad de defender el trabajo de tesis doctoral. Es por ello que, con el dictamen de la 

Comisión Asesora de Grados Académicos, procedí a aprobar la designación a refrenda. 

 El jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11104/17-3, referente a 

constitución del jurado de tesis doctoral de Leyanet Barberia Roque.  

 En este caso, el jurado propuesto es el siguiente: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

700-7785/22-1 Designación de Eugenia OROSCO CONDORI como Prosecretaria de 

Asuntos Académicos de la FCE. 

700-7948/22-0 Designación de Mario RENTERÍA como Prosecretario de Derechos 

Humanos de la FCE.  

700-7871/22-2 Designación de Romina RAMÍREZ como Prosecretaria de Posgrado de la 

FCE. 

700-7789/22-1 Designación de Tomás DI PIETRO como Prosecretario de Asuntos 

Estudiantiles de la FCE. 

700-7872/22-1 Designación de María Alejandra BOSCH como Prosecretaria de Gestión 

en Salud, Secretaría de Extensión Universitaria. 

700-7872/22-3 Designación de María Elena MARSON como Prosecretaria de Políticas 

Sociales, Secretaría de Extensión Universitaria. 

700-7956/22-0 Designación de Pablo PERUZZO como Director de Relaciones 

Internacionales y Convenios de la FCE. 

700-7786/22-2 Designación de Hugo VALDEZ como Director de Vinculación 

Tecnológica, Secretaría de Ciencia y Técnica. 

700-7785/22-2 Designación de Julieta LAVIÉ como Directora de Estadísticas y Encuestas, 

Secretaría de Asuntos Académicos. 

700-7785/22-4 Designación de Augusto GRAIEB como Director de Gestión Educativa, 

Secretaría de Asuntos Académicos. 

700-7790-22-1 Designación de Horacio BELO como Director de Obras, Secretaría de 

Supervisión Administrativa. 

700-7948/22-1 Designación de Luciana VEGA D’ANDREA como Directora de Género y 

Diversidad, Prosecretaría de Derechos Humanos. 

700-7948/22-2 Designación de María Belén AROUXET como Directora de Inclusión, 

Discapacidad y Derechos Humanos, Prosecretaría de Derechos Humanos. 

700-7791/22-4 Designación de Adrián DE LEÓN como Director de Seguridad Higiene, 

Prosecretaría de Hábitat y Espacios Seguros. 

 

Sr. DECANO.- En el punto 2 del Orden del Día tenemos resoluciones adoptadas por mi 

persona, relacionadas con la conformación del equipo de gestión que me acompañará en 

este período 2022-2026. 

 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

3. Movimiento de personal 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Nosotros vamos a solicitar que se trate por separado el expediente 700-
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6149/21, de designaciones interinas. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I del Orden del Día, a 

excepción del expediente 700-6149/21 que se tratará en forma individual? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6149/21, referente a propuesta 

de designación interina de Guillermo David Gara en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1505 del Área Químicas Básicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- En este expediente queremos hacer, por un lado, un comentario y, por 

otro, una moción de orden. 

 Hace varias reuniones que venimos insistiendo con el llamado a concurso de 

cargos. En especial, los cargos de Ayudante Alumno. Porque, venimos de dos años de 

pandemia durante los cuales los concursos para nuestro claustro en particular se vieron 

paralizados completamente. Entonces, creemos que en esta vuelta a la presencialidad es 

importante que haya mayores oportunidades en la distribución de cargos de Ayudante 

Alumno a los que puede acceder nuestro claustro. Y observamos, en particular, en el Área 

de Químicas Básicas del Departamento de Química bastantes irregularidades respecto a 

otras áreas que, por más que no estén llamando a concurso, sí están utilizando 

mecanismos como el registro de aspirantes y demás, que no son, obviamente, los mejores, 

pero son más que simples designaciones. 

 Venimos hace varias reuniones aprobando designaciones del Área de Química 

Básica y pidiendo que se regularice la planta docente, que se llamen los concursos o, al 

menos, se utilicen registros de aspirantes. Nada de eso está sucediendo. Y, en este caso, 

no queremos particularizar sobre el estudiante designado, respecto del cual vamos a 

apoyar su designación. Pero sí queremos llamar la atención sobre el hecho de que no es un 

estudiante que reúna muchos antecedentes y sabemos que es una persona que en un 

registro de aspirantes o en un concurso tendría muchísimas menos opciones. Y sabemos 

que esto se corresponde a que hay, obviamente, mucho/as más estudiantes que están en 

condiciones de mayor acumulación de antecedentes, no sólo en el avance de carrera, sino 

en antecedentes docentes, en investigación, participación en gestión y demás. Y nos llama 

la atención que, reunión tras reunión, vengan este tipo de designaciones, algunas de las 

cuelas realmente llaman la atención, porque no son el perfil que naturalmente suele estar 

mejor posicionado en los concursos de nuestra Facultad. 

 Sabemos que también hay toda una problemática alrededor de los concursos, donde, 

prácticamente, para acceder a un cargo de Ayudante Alumno rentado por concurso hay 
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que estar en el último año de la carrera. Y es algo sobre lo que también estamos 

trabajando. Pero de ninguna manera nos parece que la situación pueda seguir en esas 

reglas. Entonces, solicitamos que se haga llegar el pedido al Departamento de Química a 

fin que instruya al Área Químicas Básicas para que regularice su planta docente y limitar 

un poco estas prácticas de designación poco democráticas y que no se corresponden al 

modelo de Universidad y de Facultad que tenemos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se aprueba la designación solicitada. 

Queda constancia del comentario. Y haremos llegar, vía Secretaría Académica, 

nuevamente, el pedido de movilizar los llamados a concurso de auxiliares docentes en 

general y, en particular de los cargos de Ayudante Alumno. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 

700-7643/22-0 Sergio SCIUTTO en el cargo (152) de PADE, Dpto. de Física. 

700-7816/22-0 Mariela PORTESI en el cargo (1512) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-7831/22-0 Cecilia CHAIN en el cargo (1706) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7548/22-0 Hernán SÁNCHEZ en el cargo (692) de ADDS, Dpto. de Química. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7643/22, referente a solicitud 

de Sergio Sciutto de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación exclusiva número 152 del Departamento de Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7816/22, referente a solicitud 

de Mariela Portesi de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 1512 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7831/22, referente a solicitud 

de Cecilia Chain de licencia con goce de sueldo en el cargo Profesor Adjunto con 

dedicación simple número 1706 de Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7548/22, referente a solicitud 

de Hernán Sánchez de licencia con goce de sueldo en el cargo de Ayudante Diplomado 
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con dedicación simple número 692 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Designaciones interinas 

700-4177/20-1 María Teresa DEL PANNO en el cargo (2143) de PAsDE, Área 

Microbiología e Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7556/22-0 Hugo MEDINA CHANDUVÍ en el cargo (196) de ADDS, Áreas A y B, 

Dpto. de Física (reconsideración). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4177/20-1, referente a 

propuesta de designación de María Teresa Del Panno en el cargo de Profesor Asociado 

con dedicación exclusiva número 2143 del Área Microbiología e Inmunología. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Este caso está relacionado con una designación que se aprobó 

en diciembre del año pasado, si no recuerdo mal, que fue la designación de la persona que 

ocupaba este cargo, en otro cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva. En aquel 

momento, ese expediente fue considerado en varias oportunidades. Porque, primero fue 

rechazado. Posteriormente, vino con un pedido de reconsideración por parte del 

Departamento de Ciencias Biológicas. Y uno de los argumentos que fueron considerados 

para acceder a la designación de la profesora titular era que el Área iba a plantear la 

reconversión de distintos cargos. Entre ellos, la mayor dedicación para un cargo de 

auxiliar. Y, además, previamente, el Área había pedido la consolidación, para poder llamar 

a concurso ordinario, de unos cargos de auxiliar que están creados con puntos flotantes de 

Facultad. Y hay también un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple que está 

subsidiado por la Facultad. 

 Entonces, yo había entendido que, después de esa designación, iba a venir un 

esquema de reorganización de cargos en el que se usaran los puntos correspondientes a 

este cargo de Profesor Asociado con dedicación exclusiva y en el que pudiéramos ver 

cómo quedaba ordenada el Área. Sin embargo, lo que llega es una propuesta para ocupar 

dicho cargo. Y a mí me quedan inquietudes acerca de si el Área tiene puntos para subsidiar 

las otras creaciones y esa mayor dedicación para un cargo de auxiliar que mencionaban en 

la nota del año pasado. 

 Yo sugiero que las actuaciones sean devueltas al departamento a fin que se devuelva 

aquí con el esquema completo de todos los movimientos o creaciones que se van a hacer. 

Porque, si no, es como que se van agotando de a poco todos esos puntos en designaciones 

para pocas personas. Y me parece que queda pendiente una serie de cargos que están sin 
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sustento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- En principio, no termino de entender la propuesta del consejero Speroni. 

Porque esto viene con aval del Consejo Departamental. Así que estimo que dentro del 

departamento consideran que los recursos deben ser asignados, como lo hacen todos los 

departamentos, a este cargo en particular. 

 Así que yo, en principio, apoyo la propuesta del departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo estoy de acuerdo con la propuesta del consejero Speroni. Justamente, 

porque, esa reconsideración que fue aprobada el año pasado conllevaba, me parece a mí, 

un acuerdo, un compromiso implícito al incluir el párrafo en el que manifestaban que en el 

futuro elevarían la propuesta de reorganización de la planta devenida a partir de las 

promociones que originaba el desplazamiento de personas y de la reconversión que 

mencionó el consejero. Me parece que es importante hacer valer esos compromisos, 

recordarlo. Y solicitar, entonces, que se eleve la propuesta completa de la planta que 

ofrecían. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, entiendo que tenemos una moción de 

orden que el Cuerpo tendría que votar. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: en ese caso, solicito conste mi abstención en la votación. 

Sr. DECANO.- Se va a votar la moción formulada por el consejero Speroni en el sentido 

de devolver las actuaciones al Departamento de Ciencias Biológicas solicitando las 

aclaraciones que él mismo expresara acerca del planteo realizado anteriormente respecto 

de la situación que el propio departamento iba a asumir con este cargo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7556/22, referente a solicitud 

de reconsideración de la designación de Hugo Medina Chanduví en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 196 de las Áreas A y B del Departamento de 

Física. 

 Se está solicitando la anulación de la designación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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d – Reconocimieqnto de funciónes 

700-7490/22-0 Mónica GARRÉ en el cargo (841) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7490/22, referente a solicitud 

de reconocimiento de funciones de Mónica Garré en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple número 841 de Departamento de Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A mí me resulta un poco antipático negarle a una trabajadora el 

haber por un trabajo realizado. Pero, quiero aclarar que, como consta en el expediente, 

tanto cuando solicitó la licencia como en la resolución de otorgamiento de la misma, 

consta que cuando finaliza la licencia la persona tiene que avisar con un plazo de 

anticipación si se va a reintegrar, va a renunciar, o qué es lo que va a hacer. 

 Entiendo que, por un olvido involuntario o lo que fuera, en este caso la docente no 

presentó esa documentación hasta después de haber pasado un mes y veinte días de 

haberse reincorporado al cargo. 

 El año pasado hubo un caso similar que se resolvió enviando el acta retroactiva. Era 

del mismo departamento. Pero, en ese lapso, se habló mucho con las oficinas de personal y 

con el departamento. Y en ese caso se otorgó el reintegro en forma retroactiva, de manera 

que la persona no quedó sin sueldo. Pero el mismo Consejo dijo que se hiciera un 

recordatorio a todos los departamentos y a sus áreas y divisiones de esta condición que 

tiene que ser cumplida. Eso fue allá por abril del año pasado. 

 Otra cuestión a tener en cuenta es que los reconocimientos de servicios los paga la 

Facultad e, históricamente, se ha hecho con presupuesto de los propios departamentos que 

los solicitan. Lo que se abona no es solamente el sueldo de bolsillo, sino, además, las 

cargas sociales. Yo no sé si el departamento conoce ese aspecto. 

 Por otra parte, afortunadamente, están llegando pocos expedientes como este. 

Porque, se está haciendo valer, para el caso de las designaciones interinas, el formulario 

03, que dice, con firma de la persona interesada, que no va a empezar a desempeñarse 

hasta que esté todo en regla. 

 Antes pasaba mucho que, cuando se aprobaba el pedido de designación en el 

Consejo Departamental, inmediatamente mandaban a la persona a dar clases. Después, por 

alguna razón la designación se demoraba y, entonces, pedían ese período de retroactividad. 

Eso está bastante aceitado en estos momentos. Y por eso es que no vemos con frecuencia 

este tipo de solicitudes. Pero, en este caso, la persona fue notificada de la baja el 18 de 

febrero y recién el 20 de abril solicita el reintegro. 

 Yo no estoy en condiciones de apoyar el pedido de reconocimiento de servicios. 
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Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Me resulta complicado tratar este expediente, porque la trabajadora 

cumplió sus funciones. Entiendo que, con la carga de tareas que tenemos, se nos puede 

pasar el tema del reintegro. También es cierto que la planilla expresa claramente que hay 

que avisar con treinta días de anticipación. 

 Yo no sé si entendí bien lo que dijo el consejero Speroni: ¿en caso de hacer lugar al 

pedido, sería el propio departamento el que tiene que hacer frente a ese gasto? Porque, de 

ser así, se podría consultar al departamento si está en condiciones de hacerlo. Y tal vez sí 

poner esta como la última excepción y hacer hincapié en que se lean las planillas que se 

firman de principio a fin. 

 Propongo, entonces, hacer la consulta al departamento. Tal vez el departamento 

pueda hacerse cargo del sueldo. 

Sr. DECANO.- Entiendo que es una moción de orden la que propone la consejera, que 

sería enviar el expediente al Departamento de Ciencias Biológicas con la consulta concreta 

de si estaría de acuerdo en hacerse cargo del gasto en caso de ser aceptado el pedido. 

Sra. VETERE.- Entiendo que es lo que dijo el consejero Speroni. 

 Yo no sabía que en estos casos el sueldo tenía que ser abonado por el departamento. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- El trámite es el siguiente: si el Consejo Directivo lo aprueba, 

eleva el trámite a Rectorado. Es un trámite complejo que puede demorar más de seis 

meses. Pasa por Contaduría, que dice cuánto tendría que haber cobrado, es decir, hace la 

liquidación. Después, va a Universidad. Si está todo en orden, lo aprueban. Y, después, 

imputan ese monto del presupuesto de Facultad. Y en Facultad, históricamente, esos 

montos se debitaban de las cuentas de cada departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Quisiera hacer un comentario, independientemente de lo que decidamos en este 

expediente, y es que quizás se les pueda recordar a los departamentos que en estos casos 

de cargos creados transitoriamente por poco tiempo, el aviso del departamento hacia el 

docente de que se le va a dar de baja se pueda hacer con un tiempo razonable. No como 

sucede acá, que diez días antes se le informa al docente. 

 Digo, así como el docente tiene la responsabilidad de prese3ntar el formulario de 

reintegro, quizás del otro lado también tendría que haber una cierta responsabilidad de 

avisar con tiempo a la persona que se queda sin el cargo. 

- Se retira la consejera Mihdi. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Teniendo en cuenta lo que acaba de decir el consejero, que 
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la persona fue notificada con diez días de anticipación, por más que en el nombramiento se 

sabe cuándo termina el cargo, me pregunto si se puede hacer algo intermedio, como 

reconocer un mes. Porque, después, fue el olvido. O sea, una cosa fue que tal vez, aunque 

al momento de presentar el reintegro lo hubiera hecho cuando recibió ese mail, tal vez no 

hubiera cobrado ese mes igual, porque no dan los tiempos administrativos para que cobre 

ese mes. Y eso no hubiera sido por falla en el pedido de reintegro. Lo del mes siguiente sí, 

porque, si una vez recibido ese mail no se pide el reintegro, ya eso es responsabilidad de la 

docente. 

 Entonces, mi pregunta es si se puede considerar un mes, sólo el primer mes. No sé si 

es posible. 

- Dialogan los señores consejeros. 

Sr. DECANO.- En todo caso, consejera, nos comprometemos a acercarle al departamento 

las opciones discutidas en torno a los plazos a la hora que tome su decisión. Pero, como 

moción de orden sería, devolver las actuaciones al departamento para hacer esta consulta y 

poder tomar una decisión con la información disponible. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Actas del Consejo Directivo 

Acta Nº 4. 

Acta Nº 5. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas de las sesiones cuarta y 

quinta del presente período, que han estado a disposición del Cuerpo. 

 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como actas. 

- Se aprueban por unanimidad. Catorce votos. 

5. Despachos de Comisiones Asesoras 

a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición  del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Dassatti. 

b. Grados Académicos 

700-8590/16-3 Ignacio RIVERO BERTI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-9255/16-2 Bruno BLANCÁ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-10435/17-4 Juan José BURBANO MOREANO s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 
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700-11240/17-3 Carolina BLAIOTTA s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-11918/17-3 Gabriela RUDD GARCÉS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-16974/13-4 Santiago CLAVER s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-11003/17-5 Mariana RODRÍGUEZ ARZUGA s/constitución de Jurado de Tesis 

Doctoral. 

700-10291/17-3 Mariela RODRÍGUEZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-10224/16-3 Federico GARÓFALO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-8144/16-4 Alejandra GIORELLO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

700-1630/14-10 María Florencia VASCO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8590/16-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Ignacio Rivero Berti, que viene 

con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9255/16-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Bruno Blancá, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10435/17-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Juan José Burbano Moreano, que 

viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11240/17-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Carolina Blaiotta, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11918/17-3, referente a 
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constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Gabriela Rudd Garcés, que viene 

con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-16974/13-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Santiago Claver, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Ingresa el conejero Dassatti. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11003/17-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Mariana Rodríguez Arzuaga, que 

viene con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10291/17-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Mariela Rodríguez, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-10224/16-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Federico Garófalo, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este caso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 
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- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una 

abstención. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8144/16-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de Alejandra Giorello, que viene con 

despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1630/14-10, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de María Florencia Vasco, que viene 

con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

6. Concursos 

a. Llamados 

Departamento de Matemática 

700-7670/22-0 UN cargo (294) de ADDS, Área Básica (concurso cerrado Modalidad II). 

Departamento de Física 

700-7246/22-0 DOCE cargos (1664, 1665, 1667, 1668, 1670, 1673, 1674, 1675, 1677, 

1681, 2214 y 1994) de PADS, Áreas A y B. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-6111/21-0 TRES cargos (902, 907 y 1877) de ADDS, Área Biotecnología y Biología 

Molecular (incorporación del cargo 902 al llamado).  

700-6253/15-0 UN cargo (1566) de JTPDS, Área Bioquímica Clínica (desestimación del 

llamado). 

Departamento de Química 

700-5376/21-0 UN cargo (542) de PTDE, Área Biotecnología. 

700-5627/21-0 CATORCE cargos (641, 661, 662, 664, 684, 685, 701, 710, 713, 2089, 

2090, 2245, 2368 y 2580) de ADDS, Área Química Orgánica Básica (incorporación de los 

cargos 662, 684 y 2368 al llamado). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7670/22, referente a solicitud de 

autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 294 del Área Básica. Concurso cerrado Modalidad III. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 



19 
 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7246/22, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer doce cargos de Profesor Adjunto 

con dedicación simple, números 1664, 1665, 1667, 1668, 1670, 1673, 1674, 1675, 1677, 

1681, 2214 y 1994, para las Áreas A y B del Departamento de Física. 

 A tal efecto, se propone designar la siguiente comisión asesora: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6111/21, referente a concurso 

para proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 902, 

907 y 1877, del Área Biotecnología y Biología Molecular, donde se está proponiendo la 

incorporación del cargo número 902 al llamado que fuera oportunamente aprobado.  

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6253/15, referente a concurso 

para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1566 

del Área Bioquímica Clínica, donde se propone la desestimación del llamado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5376/21, referente a solicitud 

de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor Titular con 

dedicación exclusiva número 542 del Área Biotecnología. 

 Este expediente había sido considerado oportunamente por este Cuerpo. En aquella 

oportunidad se devolvió solicitando al Departamento el reemplazo del doctor Pedro 

Colinas como miembro de la comisión asesora. Ahora, se propone su remplazo por el 

doctor Laurella. Pero, además, había quedado pendiente una discusión planteada en ese 

momento respecto del formato del concurso. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Yo quiero manifestar que, históricamente, el Departamento de Química 

comenzó a llamar las dedicaciones exclusivas incorporando la cláusula referente a las 

dobles dependencias. De hecho fue el primer departamento que así lo hizo y, 
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específicamente, fue en el área en la cual me desempeño. 

 Pero también es cierto que podemos ser flexibles en cuanto a las consideraciones. 

 En este caso en particular, el área justificó por qué quería hacer el llamado de este 

cargo de máxima jerarquía con la dedicación exclusiva. Además, lo trató el Consejo 

Departamental en numerosas ocasiones  - cuatro, si mal no recuerdo -, con distintas 

composiciones. Y siempre fue aprobado por unanimidad de este modo. 

 En este caso, tanto el área como el departamento impulsan este llamado. 

 En consecuencia, considero que en este caso nosotros podemos aceptar el llamado a 

concurso sin la cláusula. Digo la cláusula, porque es la forma más coloquial que todos 

conocemos. 

 Creo que si el área impulsa temáticas como las que están mencionadas en el 

expediente, si el departamento acuerda que esas temáticas son importantes, este llamado 

tendríamos que tratarlo de la manera en que lo están pidiendo tanto el área como el 

departamento. 

 Para terminar, quiero aclarar que, filosóficamente, estoy completamente de acuerdo 

con la inclusión de las cláusulas normalmente en los llamados a concursos con dedicación 

exclusiva. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- “Nosotres”, como habíamos adelantado en la reunión pasada, estamos 

absolutamente a favor de la incorporación de la cláusula en los concursos que se llamen 

con dedicación exclusiva. 

 Queda pendiente cerrar esta discusión en los cuatro departamentos de la Facultad. 

Que, por lo visto, está resultando muy conflictiva. Y quizás tengamos que desarrollar otras 

estrategias para poder cerrar la discusión. Porque, es como que se van agotando las 

instancias de poder arribar a un consenso. 

 Por lo expuesto por el área, de acuerdo con el departamento, en relación a las 

temáticas de interés dentro del área, estamos de acuerdo en la necesidad de contar con esas 

temáticas. Pero nos parece una discusión que se tiene que dar en paralelo respecto a la 

optimización de recursos y a la incorporación o no de las cláusulas. 

 Que haya temáticas de interés para el área que sean importantes desarrollar y 

mantener, no lo creemos justificativo suficiente para hacer el llamado sin la mencionada 

cláusula. Así que, en nuestro caso, no vamos a acompañar el llamado a concurso.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- En mi opinión, cada uno de los departamentos tiene 

realidades diferentes. Y supongo que en las áreas de los distintos departamentos también 

debe suceder algo similar. 
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 Por esa razón, voy a apoyar el pedido, confiando en la palara del área respectiva. Yo 

desconozco cuál es la realidad particular de esa área y de esa temática. Pero, pensando en 

el Departamento de Física, por ejemplo, cuando tenemos un cargo con dedicación 

exclusiva para cubrir, es muy poco probable que haya alguien fuera del sistema que pueda 

ocupar un cargo con esa jerarquía. Entonces, si fuera un cargo de Física, casi no tendría 

sentido llamar un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva con la cláusula, 

porque en general no hay personas fuera del sistema que estén en condiciones de ocupar 

un cargo de ese tipo. 

 Es un ejemplo de Física. Desconozco lo que pasa en otros departamentos o en las 

áreas respectivas. Por eso, entiendo que hay que tener cierta flexibilidad en este tema. 

 Coincido con el consejero Colinas en que es importante en algunos casos y para 

algunos cargos tener la cláusula, que sí hay gente que puede ocuparlos y que tal vez no 

tiene otra dedicación. Pero, por eso, me parece importante respetar la opinión del área y 

del departamento en este caso. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Quería aclarar que el Área Biotecnología tiene un programa de retención 

de recursos humanos junto con el departamento. Y no suele o al menos en los últimos años 

no ha pedido puntos extras para retener recursos humanos, sino que ha reconvertido 

cargos. Así que, además, es un área que tiene una política activa de retención de recursos 

humanos. Que es la idea, entiendo yo, de la existencia de la cláusula. 

 Asimismo, el departamento tiene su programa de retención de recursos humanos 

que ha alcanzado en los últimos años para dar extensiones a dedicación exclusiva a todos 

los que lo pidieron. Únicamente, fue durante la gestión del nefasto gobierno anterior que 

nos alcanzó solamente para dar semidedicaciones. Pero en los años posteriores siempre se 

pudo dar extensiones de dedicación a exclusiva a todos aquellos que lo pidieron. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Desde nuestro claustro también consideramos que hay que terminar de 

definir esta discusión, pero entendemos la particularidad y vamos a acompañar, en este, 

caso la excepción. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el llamado a concurso en 

los términos solicitados, para lo cual  voy a proceder a leer la composición de la comisión 

asesora propuesta: 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo 

- Se vota y se registran diez votos por la afirmativa 
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y cuatro por la negativa. 

 

- Ingresa la consejera Mihdi. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5627/21, referente a concurso 

para proveer catorce cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 641, 

661, 662, 664, 684, 685, 701, 710, 713, 2089, 2090, 2245, 2368 y 2580, para el Área 

Química Orgánica Básica, en el cual se está solicitando la incorporación de los  cargos 662, 

684 y 2368. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

b. Dictámenes de comisiones asesoras 

Departamento de Matemática 

700-1247/19-0 DOS cargos (261 y 266) de PADS, abierto a todas las áreas del 

Departamento. 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-1105/19-0 UN cargo (1964) de PADE, Área Bioquímica Clínica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1247/19, referente a concurso 

para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple números 261 y 266,  

abierto a todas las áreas del Departamento de Matemática, que viene con dictamen de la 

comisión asesora interviniente. 

 El dictamen incluye a uno solo de los postulantes que se presentó a la clase de 

oposición. Y, luego del análisis de los antecedentes, la comisión asesora propone la 

designación de Mariana Forasteri Rainieri en el cargo motivo del concurso. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Considero que el dictamen de la comisión asesora es aceptable y estaría de 

acuerdo en su aprobación. Lo que me genera dudas es esta curiosa situación que se está 

dando en la que, de doce presentados/as, solamente uno asiste a la clase de oposición. El 

tema es que el concurso es por dos cargos. Entonces, acá es donde no estoy seguro acerca 

de cómo podemos obrar. Me gustaría averiguar con el departamento y con la interesada si 

existe la posibilidad de o, digamos, si lo correcto sería directamente designar a la única 

integrante del orden de méritos en los dos cargos o convendría esperar a hacer esa 

consulta. 

 Mi moción es la de aprobar el dictamen y el orden propuesto y consultar al 

departamento y a la interesada antes de aprobar la designación. 

Sr. DECANO.- Entiendo que son dos actos separados. Por un lado, la aprobación del 

dictamen y, por otro, la propuesta de designación en los cargos. De manera que, si el 
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Cuerpo está de acuerdo, procederemos a someter a votación el dictamen de la comisión 

asesora y dejaríamos pendiente la asignación de los cargos a la espera de hacer la consulta. 

Que no sería girando el expediente, por tratarse de un concurso, sino de una consulta que 

haremos vía Secretaría Académica al departamento respecto a la conveniencia de otorgar 

los dos cargos y, en caso de ser favorable la respuesta, a la postulante ganadora del 

concurso para ver si está interesada en tomarlos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el dictamen? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1105/19, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 1964 del 

Área Bioquímica Clínica, que viene con dictamen de la comisión  asesora interviniente. 

 El dictamen, luego del análisis de los antecedentes y los distintos elementos del 

concurso, concluye con la propuesta de orden de méritos que encabeza Gustavo Borrajo y 

es secundado por Juan Manuel Fernández. 

  Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad.  votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Gustavo Borrajo y se eleva al 

Consejo Superior para su confirmación. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 

Departamento de Matemática 

700-1751/19-0 UN cargo (302) de ADDS, Área Básica (concurso cerrado Modalidad II). 

Departamento de Cs. Biológicas 

700-736/19-0 UN cargo (2186) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular 

(concurso cerrado Modalidad II).  

700-737/19-0 UN cargo (1847) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular 

(concurso cerrado Modalidad II). 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1751/19, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 302 del 

Área Básica, concurso llamado  como concurso cerrado Modalidad II, que viene con 

dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María Victoria Fasano en el cargo 

motivo del presente concurso. 

 Corresponde considerar el expediente 700-736/19, referente a concurso para proveer 
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un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2186 del Área 

Biotecnología y Biología Molecular, también llamado como concurso cerrado Modalidad II, 

que viene con dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: solicito conste mi abstención, porque oportunamente 

intervine en este concurso estando en el Consejo Departamental. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y una 

abstención 

 

 Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Carina Reyes Martínez 

 Corresponde considerar el expediente 700-737/19, concurso para proveer un cargo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1847 del Área Biotecnología y 

Biología Molecular, también llamado como concurso cerrado Modalidad II, que viene con 

dictamen del Consejo Departamental. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Nardo. 

Sra. NARDO.- Señor decano: solicito conste mi abstención, por la misma razón que en el 

expediente anterior. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y una 

abstención 

 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Ana Flores en el cargo que motiva 

las presentes actuaciones. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 

700-3229/20-2 DOS cargos (869 y 1586) de ADDS, Área Microbiología e Inmunología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. María Laura GARCÍA renuncia a la Comisión Asesora. 

700-3229/20-3 DOS cargos (869 y 1586) de ADDS, Área Microbiología e Inmunología, 

Dpto. de Cs. Biológicas. David ROMANIN renuncia a la Comisión Asesora. 

700-6051/21-1 UN cargo (896) de ADDS, Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. María 

Alicia CORRONS renuncia a la Comisión Asesora. 

700-1249/19-3 UN cargo (1315) de PADS, abierto a todas las áreas, Dpto. de Matemática. 

Liliana ALCÓN renuncia a la Comisión Asesora. 

700-373/19-1 UN cargo (179) de PTDS, Área Fisicoquímicas Básicas y Asignaturas de la 

Orientación Fisicoquímica, Dpto. de Química. Manuela FLORES renuncia a la Comisión 
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Asesora. 

700-1607/19-1 UN cargo (1583) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. 

Biológicas. Gricelda GODOY renuncia a la Comisión Asesora. 

700-7224/22-0 CINCO cargos (715, 716, 726, 729 y 1963) de AAR, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. Propuesta de modificación de la Comisión Asesora. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3229/20-2, referente a concurso 

para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple números 869 y 

1586, del Área Microbiología e Inmunología, en el cual se presenta la renuncia de María 

Laura García a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- Yo quisiera mencionar que, en este caso, si recordamos el estatuto de la 

UNLP, todos los profesores/as tenemos obligaciones. Una de ellas es la de integrar 

comisiones asesoras de concursos y, específicamente, se menciona que es una obligación 

irrenunciable, salvo razones de fuerza mayor.  

 En este caso, la docente argumenta que está en otro concurso. Lo cual, a mí no me 

parece realmente que sea una razón de peso para no participar en la comisión asesora. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la renuncia presentada 

por la doctora María Laura García. 

- Se rechaza por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3229/20-3, referente a concurso 

para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple números 869 y 

1586 del Área Microbiología e Inmunología, en el cual se presenta la renuncia de David 

Romanín como miembro de la comisión asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Colinas. 

Sr. COLINAS.- En este caso, lo que resulta para mí al menos algo imprecisa es la forma 

en que está solicitando. Porque menciona: “la imposibilidad de desempeñarme en las 

tareas correspondientes debido a que debo realizar una estadía de largo plazo de 

investigación científica en el exterior”, en la cual no indica fechas. Y no hay comprobante 

alguno. 

 Yo, realmente, no tengo ningún elemento para decir que, efectivamente, vaya a 

realizar es estadía. No estoy diciendo que el interesado esté faltando a la verdad. Pero yo 

necesitaría algo más para justificar este pedido. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pedido efectuado por 

el doctor Romanín. 

- Se rechaza por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6051/21-1, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 896 del 

Área Biología, en el cual se presenta la renuncia de María Alicia Corrons como miembro 

de la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1249/19-3, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1315 abierto a 

todas las áreas del Departamento de Matemática, en el cual se presenta la renuncia de  

Liliana Alcón como integrante de la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En este caso, la doctora Alcón está desvinculada de la 

institución. En consecuencia, si bien puede participar de los concursos si así lo desea, no 

tiene la obligación estatutaria de hacerlo. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en aceptar la renuncia de la doctora Alcón? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-373/19-1, referente a concurso 

para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 179 del Área 

Fisicoquímicas Básicas y Asignaturas de la Orientación Fisicoquímica, donde se presenta 

la renuncia de Manuela Flores como miembro de la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1607/19-1, referente a concurso 

para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1583 del 

Área Ciencias Farmacéuticas, en el que Griselda Godoy presenta su renuncia a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Nosotros estamos a favor de aceptar la renuncia. Pero quisiera hacer una 

consulta. Porque en este caso ya había renunciado la otra estudiante que participaba en la 

comisión asesora, De modo que a aceptar esta renuncia el concurso quedaría sin 

representación estudiantil. 

 La pregunta es si este Cuerpo podría proponer nuevos jurados o es necesaria la 
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devolución al departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La consideración que hay que tener en este caso es que, como 

ya hay inscriptos, de incorporar nuevos miembros del jurado, hay que notificar a los 

postulantes y reabrir el período de impugnaciones. 

 Yo sugiero que de proceder a designar nuevos miembros en la comisión asesora sea 

a propuesta del departamento. Si bien entiendo que el Consejo podría también decidir al 

respecto. 

Sr. DECANO.- Si me permiten, tratándose de un cargo de auxiliar docente y siendo el 

Cuerpo soberano, estaría en condiciones de designar per se nuevos representantes a 

propuesta de la bancada estudiantil. 

Sr. DASSATTI.- En ese caso, vamos a apoyar la renuncia. Y, acto seguido, vamos a 

proponer los nuevos representantes estudiantiles. 

Sr. DECANO.- Someto a votación, entonces, la renuncia presentada por Griselda Godoy. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Vamos a proponer como representantes del claustro de estudiantes a 

Eduardo Omar Bazán y a Giovana Mansur. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Se incorporan entonces nuevos miembros estudiantiles titular y suplente. 

Se procederá a notificar y a reabrir los plazos correspondientes. 

 Corresponde considerar el expediente 700-7224/22, referente a concurso para 

proveer cinco cargos de Ayudante Alumno rentado, números 715, 716, 726, 729 y 1963, 

del Área Química Analítica Básica, que viene con una propuesta de modificación de la 

Comisión Asesora. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

7. Departamentos 

a. Física 

700-7855/22-0 Renuncia de Isabel IRURZUN a la Comisión Asesora de Extensión del 

Consejo Directivo. 

700-6607/21-0 Asignación de renta del cargo (1271) de PTDS ocupado por Mario 
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GARAVAGLIA (Profesor Emérito). 

700-6609/21-0 Asignación de renta del cargo (2063) de PTDS ocupado por Húner 

FANCHIOTTI (Profesor Emérito). 

700-6610/21-0 Asignación de renta del cargo (1658) de PTDS ocupado por Carlos 

GARCÍA CANAL (Profesor Emérito). 

700-7901/22-0 Creación transitoria del cargo (2834) de PADS, Área Física Médica. 

700-5999/21-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2785) de PTDS. 

700-5971/21-1 Baja de la creación del cargo (2785) de PTDS. 

700-7745/22-0 Incorporación de Martina VARGAS y Valentín BRUNETTI como 

integrantes suplentes del Consejos Departamental, Claustro de Estudiantes (para 

conocimiento). 

b. Cs. Biológicas 

700-6587/21-0 Prórroga de designación de Carolina JAQUENOD DE GIUSTI como 

Asistente Departamental. 

700-3101/20-2 Prórroga de extensión a SD del cargo (2483) de PADS ocupado por Juan 

Ignacio FELICE, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

700-1949/19-2 Prórroga de creación transitoria del cargo (2636) de PADS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

700-1949/19-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2637) de ADDS, Área 

Biotecnología y Biología Molecular. 

700-1460/19-4 Baja de la extensión a SD del cargo (2122) de ADDS ocupado por Soledad 

LYNN. 

c. Química 

700-7907/22-0 Modificación de la reglamentación para la cobertura de vacantes interinas 

o por suplencia en cargos docentes del Departamento (para conocimiento). 

700-3747/20-4 Prórroga de extensión a DE del cargo (2134) de ADDS ocupado por 

Natalia DI CLEMENTE. 

 

Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto número 7, expedientes que vienen de los 

departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se den por aprobadas de manera conjunta las distintas propuestas y solicitudes 

que provienen de los cuatro departamentos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba de 

for4milar la consejera Mihdi. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

8. Secretaría Académica 

700-7836/22-0 Solicitud de equivalencia de títulos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7836/22, referente a solicitud 

de equivalencia de títulos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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- Se retira la consejera Nardo. 

9. Secretaría de Posgrado 

700-7775/22-0 Creación transitoria de un cargo (2835) de PTDS, Área Posgrado. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7775/22, referente a solicitud 

de creación transitoria de un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 2835 

del Área Postgrado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

10. Secretaría de Extensión Universitaria 

700-7706/22-0 Designación interina de Ana MORETTI en el cargo (2814) de JTPDS, 

Cátedra libre de salud y DDHH. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7706/22, referente a propuesta 

de designación interina de Ana Moretti en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple número 2814 de la Cátedra libre de salud y Derechos Humanos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

11. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 

700-7971/22-0 Apertura de Registro de Aspirantes para cubrir SEIS cargos (2235, 2236, 

2237, 2238, 2239 y 2240) de AAR, Sala de PC. 

700-7975/22-0 Proyecto de creación de la Dirección de Trayectorias Estudiantiles de la 

FCE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7971/22, referente a propuesta 

de apertura de registro de aspirantes para cubrir seis cargos de Ayudante Alumno rentado, 

números 2235, 2236, 2237, 2238, 2239 y 2240, para la Sala de PC. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa la consejera Nardo. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7975/22, referente a proyecto 

de creación de la Dirección de Trayectorias Estudiantiles de la Facultad de Ciencias 

Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Respecto a este expediente, es una propuesta que realizamos desde el 

Centro de Estudiantes en coordinación con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
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 Para explicar un poco la necesidad, creo que todos entendemos el desafío que 

supone la democratización de la educación superior, la construcción de una universidad 

popular y las responsabilidades que ello implica en cuanto a la articulación de políticas a 

nivel nacional, provincial y local con otros organismos. Y, obviamente, en nuestra unidad 

académica. 

 Las políticas de ingreso, permanencia y egreso son muy importantes en nuestra 

Universidad para poder garantizar que cada estudiante que ingrese a nuestra Facultad 

pueda contar con políticas de contención a lo largo de toda su vida académica, 

universitaria, social, política y cultural dentro de nuestra casa de estudios.  

 También destacamos que es necesario compatibilizar la calidad de la oferta 

educativa, la calidad de nuestra formación, con la eficacia de la misma. Porque sabemos 

que ninguna de las dos se vale por sí misma como un logro. No nos sirve de nada tener 

profesionales altamente capacitados si son muy pocos. Y no nos sirve tener muchos 

profesionales si no tienen una formación de calidad. 

 En ese camino de desafíos y altas responsabilidades y tareas es que proponemos la 

creación de un nuevo espacio dentro de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para 

potenciar políticas de permanencia, ingreso y egreso. Y, obviamente, desarrollar nuevas 

políticas que aporten a la calidad de vida estudiantil. 

 Sin más, me gustaría solicitarle al Cuerpo que le ceda la palabra a la secretaria de 

Asuntos Estudiantiles, que está presente en la sala, para que pueda quizás contar un poco 

más al respecto. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder el uso de la palabra a la secretaria, 

Jazmín Zambón? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Zambón).- Buenas tardes. 

 Lo que quiero mencionar es que la idea, con la creación de este nuevo espacio en el 

ámbito de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, es jerarquizar la Secretaría. 

 En cuanto a las tareas que tendrá a cargo esta nueva dirección, por un lado, sería: 

reforzar los programas de bienestar estudiantil, poder difundir y promocionar las becas, 

pasantías y programas, ya sean provinciales, nacionales o locales, además de aportar y 

apoyar con nuevas herramientas a todos los estudiantes. 

 Ese sería el marco general de las tareas de la nueva Dirección. En el proyecto hay 

muchas más. 

 Muchas gracias. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación la propuesta de 

creación de una Dirección de Trayectorias Estudiantiles dependiente de la Secretaría de 
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Asuntos Estudiantiles de la Facultad. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Quisiera hacer un comentario, ya que el Consejo ha tomado la propuesta. 

 Al tratarse de una dirección en una secretaría, está dentro del esquema de gestión de 

la Facultad. Por supuesto que el trabajo que venimos realizando con la Secretaría a lo largo 

de estos años que me han tocado, siempre ha sido muy constructivo. Reconocemos la 

necesidad de, como dijo la secretaria, jerarquizar el espacio de gestión estudiantil. 

 Me parece que, desde el punto de vista que tiene que ver con los recursos de una 

tarea de gestión, vamos a poder garantizar la decisión que tomó el Cuerpo y proceder 

rápidamente para que esto se haga realidad en el corto plazo. 

 Respecto de las tareas, un poco las mencionó la secretaria. Creo que es importante 

que dichas tareas, por supuesto, sean coordinadas armónicamente con un equipo de gestión 

que viene funcionando. Y esperamos poder profundizarlo de esa manera. Me refiero a que, 

como bien dice la nota, va a ser necesaria una articulación, que ya se viene dando, pero 

que, al jerarquizarlo y ponerlo con nivel de dirección, va a ser importante la coordinación 

con el Espacio Pedagógico y con la Secretaría de Asuntos Académicos. 

 Me parece que es un paso en la construcción de mayores articulaciones en un equipo 

de gestión. 

 Agradezco al Cuerpo, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y al Centro de 

Estudiantes por la propuesta. 

12. Claustros de Graduadas/os y Jefas/es de Trabajos Prácticos 

700-7978/22-0 Propuesta referida a la evaluación de Informes de Mayor Dedicación 

correspondientes al período 2020-2021. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7978/22, referente a propuesta 

relacionada con la evaluación de Informes de Mayor Dedicación correspondientes al 

período 2020-2021. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 

Sra. GHILINI.- Simplemente, quería mencionar que esta nota que elevamos desde el 

claustro está en línea con otra nota que se presentó y fue aprobada por este Cuerpo en 

2020 debido a las situaciones particulares que atravesamos, para que sean consideradas a 

la hora de la evaluación de los informes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Por supuesto, apoyo este pedido. 

 Creo que tenemos que tener en cuenta, adelantándonos, porque falta mucho, que el 



32 
 

próximo informe de mayor dedicación también va a tener dificultades. Porque, al menos 

para quienes hacen actividades de investigación experimentales, hubo dos años durante los 

cuales no se pudieron realizar. Así que también es importante tenerlo en cuenta. Lo 

trataremos cuando llegue el momento, en el próximo período. Pero ya quería dejar sentada 

esta posición. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Obviamente, también apoyo esta propuesta. Pero quería 

hacer un comentario. Porque, como integrante de la Comisión Asesora de Investigaciones, 

han pasado informes de mayor dedicación, por renuncias, por licencias, y vemos que hay 

informes en los cuales, por supuesto, se entiende la situación provocada por la pandemia, 

pero no ponen nada. No escriben nada. Ni siquiera, la explicación de por qué no se hizo 

nada. 

 O sea, todos pasamos esa época sin poder asistir a los laboratorios, hacíamos lo que 

podíamos; algunos, leyendo trabajos. Otros, escribiendo “papers”. Es decir, haciendo lo 

que uno podía hacer desde la casa. Pero, algo seguimos haciendo. Por supuesto, algunos 

tuvieron que cuidar de algún familiar o estuvieron enfermos. Pero algo tiene que estar 

escrito en el informe. 

 Quería hacer esa aclaración. 

 Para terminar, en el caso de la Comisión Asesora de Investigaciones, esos informes 

los devolvimos solicitando aclaraciones. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, someto a votación la parte propositiva 

de la nota del claustro. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se gira a la Comisión Asesora de Grados Académicos, que ya 

está en el trabajo de proceder a la evaluación de los informes correspondientes. 

13. Nota por Mesa de Entradas 

700-7902/22-0 María Leticia CONSTANTINO BRAVI renuncia a la Comisión de Grados 

Académicos de la FCE. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7902/22, referente a renuncia 

presentada por María Leticia Constantino Bravi como miembro de la Comisión de Grados 

Académicos de la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Cascallares. 
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Sr. DECANO.- Se pasa a considerar los temas incorporados sobre tablas 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 

1. Movimiento de personal 

Licencias con goce de sueldo 

700-7908/22-0 Lorena MERCANTI en el cargo (2650) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7908/22, referente a solicitud 

de licencia con goce de sueldo de Lorena Mercanti en el cargo d Ayudante Diplomado con 

dedicación simple número 2650 del Área Básica del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Claustro de Estudiantes por la mayoría 

- Representantes por el Claustro de Estudiantes en la Comisión de Enseñanza y 

Seguimiento. 

 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de estudiantes 

por la mayoría con la propuesta de representantes por el claustro de estudiantes en la 

Comisión de Enseñanza y Seguimiento. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Dassatti. 

Sr. DASSATTI.- Es para aclarar que, en este caso, se estarían renovando los titulares 

mientras que los representantes suplentes continuarían en funciones. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejero. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

- Son las 15 y 40. 

 

 

Gustavo A. López 

     Taquígrafo 
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ANEXO I 

 

1 - Resoluciones del Sr. Decano para refrendar 

700-6696/22-1 Designación interina de Hernán ARCE en el cargo (2088) de ADDS, Área 

Química Inorgánica, Dpto. de Química. 

700-7154/22-0 Designación interina de Venecia CALANDRÓN en el cargo (1493) de 

AAR, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-7592/22-0 Designación interina de Malena REYNA en el cargo (2820) de JTPDS, 

Prosecretaría de Derechos Humanos. 

700-7443/22-0 Designación interina de Yésica FRONTINI LÓPEZ en el cargo (2637) de 

ADDS, Área Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7193/22-0 Designación interina de Diego MORCELLE GULLO en el cargo (2357) de 

ADDS, Área Básica, Dpto. de Matemática. 

 

2. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 

Designaciones 

700-7785/22-3 María Emilia MUSSE en un cargo de Asistente “A” de Facultad, Secretaría 

Académica. 

700-6582/21-0 Mauricio ÁLVAREZ en un cargo de Asistente “B” de Facultad, Área 

Redes e Internet. 

 

3. Licencias sin goce de sueldo 

700-6829/22-0 Carlos VALLE en el cargo (868) de ADSD, Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. 

de Cs. Biológicas (incl. informe de mayor dedicación). 

 

4. Renuncias 

700-7011/22-0 Patricia ALLEGRETTI al cargo (2171) de PTDE, Dpto. de Química, 

condicionada al haber jubilatorio (incl. informe de mayor dedicación). 

700-7692/22-0 Eduardo GADDI al cargo (1950) de PTDS, Dpto. de Cs. Biológicas, 

condicionada al haber jubilatorio. 

700-6997/22-0 Claudia MARANO al cargo (805) de ADSD, Dpto. de Cs. Biológicas (incl. 

informe de mayor dedicación). 

700-6830/22-0 Sofía GOICOECHEA al cargo (1572) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6004/21-0 Carolina VACCA al cargo (876) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6748/22-0 Sofía SAMPAOLESI al cargo (688) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6772/22-0 Maite ECHEVESTE al cargo (222) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6796/22-0 Elisa TAU al cargo (2458) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6797/22-0 Paula ROZENFELD al cargo (857) de JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6798/22-0 Paula ROZENFELD al cargo (1720) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6824/22-0 Agustín FALOMIR LOCKHART al cargo (915) de ADDS, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-6825/22-0 Yanet ÁLVAREZ al cargo (1928) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6831/22-0 Fernando GARCÍA REYES al cargo (2550) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-6855/22-0 Jorge PUPPO al cargo (2073) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6856/22-0 Pedro DIDONÉ al cargo (1491) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6857/22-0 Martín QUINTANA al cargo (1082) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6859/22-0 Horacio FALOMIR al cargo (2124) de PTDS, Dpto. de Física. 

700-6860/22-0 Paula KORNECKI al cargo (288) de ADDS, Dpto. de Matemática. 

700-6862/22-0 Guillermo GONZÁLEZ al cargo (679) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6865/22-0 Javier MARTÍNEZ al cargo (1366) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6866/22-0 Javier MARTÍNEZ al cargo (1936) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6906/22-0 Santiago GAMES al cargo (214) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6904/22-0 Karina CANZIANI al cargo (1906) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
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700-6892/22-0 Leopoldo GARAVAGLIA al cargo (397) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6876/22-0 Leopoldo GARAVAGLIA al cargo (1498) de ADDS, Dpto. de Física. 

700-6875/22-0 Jerónimo PENNINI al cargo (719) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6871/22-0 Hernán SÁNCHEZ al cargo (2387) de JTPDS, Dpto. de Química. 

700-6870/22-0 Santiago TANCO al cargo (394) de AAR, Dpto. de Física. 

700-6910/22-0 Leandro SALOMONE al cargo (2561) de PADS, Dpto. de Matemática. 

700-6914/22-0 Dacio IGLESIAS al cargo (662) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6915/22-0 Dacio IGLESIAS al cargo (2368) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6919/22-0 Arles GIL REBAZA al cargo (172) de JTPDS, Dpto. de Física. 

700-6922/22-0 Carlos MANASSERO al cargo (2131) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6950/22-0 Agustín ACTIS DATO al cargo (1909) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6956/22-0 Rodrigo SKOP al cargo (728) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6957/22-0 Fabricio RAGONE al cargo (663) de ADDS, Dpto. de Química. 

700-6958/22-0 Luciana DELFINO al cargo (726) de AAR, Dpto. de Química. 

700-6975/22-0 Federico MICELI al cargo (2457) de AAR, Dpto. de Matemática. 

700-6982/22-0 Isis BARTOLOMÉ HEDMAN al cargo (1702) de AAR, Dpto. de Física. 

 

5. Designaciones interinas 

700-7541/22-1 Daniel DÍAZ en el cargo (196) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de Física. 

700-7749/22-0 Santiago VITTORI en el cargo (1711) de ADDS, Div. Cs. Ambientales, 

Dpto. de Química. 

700-7750/22-0 Jezabel PRIMOST en el cargo (658) de ADDS, Área Químicas de 

Correlación, Dpto. de Química. 

700-7752/22-0 Juan Manuel CRESPO en el cargo (670) de ADDS, Área Biotecnología, 

Dpto. de Química. 

700-7884/22-0 María Celeste PEDRAZZI en el cargo (2832) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química. 

700-7885/22-0 Matías PILA en el cargo (2818) de JTPDS, Div. Química Orgánica, Dpto. 

de Química.  

700-7891/22-0 Matías CURE en el cargo (953) de AAR, Área Biología, Dpto. de Cs. 

Biológicas. 

700-13530/18-4 Jonathan MORENO en el cargo (186) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-3437/20-2 Pedro GRANOVSKY MORONI en el cargo (408) de AAR, Áreas A y B, 

Dpto. de Física. 

700-7716/22-0 Luciana JULIO en el cargo (688) de ADDS, Área Química Analítica 

Básica, Dpto. de Química. 

700-7715/22-0 Santiago GÓMEZ BERGNA en el cargo (2771) de ADDS, Área 

Biotecnología, Dpto. de Química. 

700-7703/22-0 David ROMANÍN en el cargo (857) de JTPDS, Área Microbiología e 

Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-405/14-3 Bruno BLANCÁ en el cargo (1888) de ADDS, Área Biotecnología, Dpto. 

de Química. 

700-3549/20-3 María Virginia CHAULET en el cargo (875) de ADDS, Área Cs. 

Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6149/21-1 Guillermo DAVID GARA en el cargo (1305) de AAR, Área Químicas 

Básicas, Dpto. de Química. 

700-7877/22-0 Virginia SUÁREZ en el cargo (280) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-7811/22-0 Patricia QUISPE en el cargo (2831) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-165/19-1 María Agustina CIPOLLONE en el cargo (1969) de ADDS, Área Química 

Analítica Básica, Dpto. de Química. 
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700-7768/22-0 Lautaro BUGNER en el cargo (2295) de AAR, Área Bioquímica y Control 

de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7767/22-0 Ornella FALDUTI en el cargo (2287) de AAR, Área Biotecnología y 

Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7665/22-0 Matías VILLARES en el cargo (1120) de ADDS, Áreas A y B, Dpto. de 

Física. 

700-7408/22-1 Francisco ALÍ en el cargo (1464) de AAR, Área Fisicoquímica, Dpto. de 

Química. 

700-6290/21-1 Sergio CARRERAS en el cargo (689) de ADDS, Área Química Analítica 

Instrumental, Dpto. de Química. 

700-7704/22-0 Julián PRIETO en el cargo (2808) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas, 

Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-7722/22-1 Adriana GALLI en el cargo (268) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 

Matemática. 

700-7889/22-0 Federico GAROFALO en el cargo (684) de ADDS, Área Química 

Orgánica Básica, Dpto. de Química. 

 

6. Bajas 

700-1980/19-1 Ariela VITA en el cargo (2289) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6241/21-1 Narella COGNIGNI en el cargo (2288) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6288/21-1 Jonathan RUIZ en el cargo (2286) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6358/21-1 Aluminé LEZCANO en el cargo (2287) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-6585/21-1 Gisela RIVERO en el cargo (2295) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

700-14625/18-1 Luciano MALAISSI en el cargo (2294) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 

 

ANEXO II 

 

1. Comisión de Grados Académicos 

700-769/19-4 Valentina CHECCHIN CAJIAO s/incorporación de Codirectora de Tesis 

Doctoral. 

700-5383/21-0 Ivana STOEFF BELKENOFF s/inscripción en la carrera de Doctorado de 

la FCE. 

700-5721/21-0 Agustina COMBI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-6007/21-0 Daiana BIANCHI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-6171/21-0 Lucía SANTA MARÍA DE LA PARRA s/inscripción en la carrera de 

Doctorado de la FCE. 

700-6342/21-0 Santiago AGUILAR FERRARO s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 

700-6616/21-0 Rodrigo KANG s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-7527/22-0 Marjorie MONTERO JIMÉNEZ s/inscripción en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 

700-7562/22-0 Sofía MOSQUEIRA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCE. 

700-3543/20-1 Solicitud de baja de Morella SARAUZ MORA en la carrera de Doctorado 

de la FCE. 

700-10224/16-2 Luis BRUNO BLANCH e/renuncia a codirección de Tesis Doctoral. 

700-6483/21-0 Lígia FERNANDES ARRUDA s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCE. 

700-6588/21-0 Adriana SANTOS s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales de 

la FCE. 

700-6715/22-0 Pía MORALES MEZA s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales 

de la FCE. 

700-6716/22-0 María Emilia CONTRERA s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCE. 
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700-6792/22-0 Valeria TABORDA s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales de 

la FCE. 

700-6838/22-0 Amalia IBÁÑEZ MORO s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCE. 

700-6874/22-0 Micaela ITURRALDE s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales 

de la FCE. 

700-6947/22-0 Florencia LAGO s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales de la 

FCE. 

700-7104/22-0 Paula FRAILE s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales de la 

FCE. 

700-7311/22-0 Andrea QUINTEROS s/inscripción en la Maestría en Plantas Medicinales 

de la FCE. 

700-7382/22-0 María Mercedes PISTOCCHI s/inscripción en la Maestría en Plantas 

Medicinales de la FCE. 

700-6020/21-1 Estefanía PERALTA s/autorización para realizar el curso externo 

“Cuidado y uso de animales de laboratorio”. 

700-1242/19-4 Wilfred ESPINOSA MANRIQUE s/autorización para realizar el curso 

externo “Métodos computacionales para el estudio de estructuras moleculares y atómicas”. 

700-4733/21-3 Ena NARVÁEZ ORDÓÑEZ s/autorización para realizar el curso externo 

“Espectroscopia infrarroja. Fundamentos y aplicaciones”. 

700-4905/21-2 María José CERVANTES s/autorización para realizar el curso externo 

“Introducción a los elementos finitos”. 

700-6008/21-1 Camila CHAVERO s/autorización para realizar el curso externo “De la 

mesada al citómetro. Optimización de la inmunocitometría de flujo multicolorimétrica y 

cell sorting”. 

700-7305/22-1 Emilia SIRVENT s/autorización para realizar el curso externo “Fisiología 

molecular de plantas”. 

700-12021/17-3 Antonela FITTIPALDI s/autorización para realizar el curso externo 

“Análisis digital de imágenes”. 

700-13298/18-5 Paolo ZUCCHINI CUEVAS s/autorización para realizar el curso externo 

“Métodos computacionales para el estudio de estructuras moleculares y atómicas”. 

700-3615/20-2 Micaela QUEREDA CORSO s/autorización para realizar el curso externo 

“De la mesada al citómetro. Optimización de la inmunocitometría de flujo 

multicolorimétrica y cell sorting”. 

700-5501/21-3 Estefanía CORONEL s/autorización para realizar el curso externo 

“Fundamentos físico-químicos y tecnológicos para la obtención de productos alimenticios 

a base de harinas”. 

700-15101/18-8 María Magdalena COSTANZO s/autorización para realizar el curso 

externo “Fundamentos físico-químicos y tecnológicos para la obtención de productos 

alimenticios a base de harinas”. 

700-7327/22-1 Ivana GÓMEZ s/autorización para realizar el curso externo “Cuidado y 

Uso de animales de laboratorio”.  

700-1836/19-2 Sofía ERDOZAIN BAGOLIN s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Bioinformática molecular”. 

700-929/19-1 Javier FEIJÓO MIRANDA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Sistemas cuánticos fuera del equilibrio”. 

700-1835/19-3 María Lucía COSTA s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Uso de herramientas informáticas para la recopilación, análisis e interpretación 

de datos de interés en las ciencias biomédicas”. 

700-3738/20-1 Nadia CAPDET s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Escuela de Nanociencia y Nanotecnología ENN 2021, ‘Sensores y dispositivos’”. 

700-4663/21-3 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Epistemología de las ciencias formales”. 
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700-4844/21-1 Andrés EYLENSTEIN s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Tópicos avanzados en biología celular del ARN”. 

700-4905/21-1 María José CERVANTES s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Programación en Python”. 

700-5234/21-2 Karen DAVIES s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Química Analítica I”. 

700-5778/21-2 Abril PAGNUTTI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Programación en Python”. 

700-6006/21-1 Emilia BARRIONUEVO s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Programación en Python”. 

700-12661/17-1 Federico LAGARES s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Introducción a la filosofía científica”. 

700-15595/18-1 José LOMBARDO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Helmintos zoonóticos de Argentina: parásitos, animales, humanos y ambiente”. 

700-1968/19-1 Manuel HORUE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Técnicas de análisis y caracterización de polímeros/biopolímeros, 

nanocompuestos y materiales derivados”. 

700-3616/20-3 Paula PAGANO s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Ciencia, tecnología y sociedad. Contribuciones a un pensamiento Latinoamericano”. 

700-3733/20-2 María Paula COLOMBI s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Ciencia, tecnología y sociedad, contribuciones a un pensamiento 

Latinoamericano”. 

700-4874/21-2 Inés CORTE s/se le considere válido para el Doctorado el curso externo 

“Ciencia, tecnología y sociedad, contribuciones a un pensamiento Latinoamericano”. 

700-4663/21-2 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Teoría de categorías”.  

700-4663/21-4 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Estructuras ordenadas y elementos del álgebra universal''. 

700-4663/21-5 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Introducción a la teoría de los semiretículos distributivos”.  

700-4663/21-6 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Introducción al álgebra universal”. 

700-4663/21-7 Paula VALENZUELA JIMÉNEZ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Productos tensoriales de espacios vectoriales”. 

700-14113/18-2 Shirley FONSECA PEÑA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Enfoques experimentales a diferentes escalas de análisis en ciencias 

biológicas”. 

700-14113/18-3 Shirley FONSECA PEÑA s/se le considere válido para el Doctorado el 

curso externo “Fundamentos de ecotoxicología”. 

700-12431/17-2 Tugce BOZTEPE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Desafíos y prospectivas en biotecnología farmacéutica y alimentaria”. 

700-12431/17-3 Tugce BOZTEPE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Técnicas de análisis y caracterización de polímeros/biopolímeros, 

nanocompuestos y materiales derivados”. 

700-12040/17-1 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ s/se le considere válido para el 

Doctorado el curso externo “Modelos matemáticos aplicados al deporte”. 

700-10579/17-6 Diana CELY ORTIZ s/se le considere válido para el Doctorado el curso 

externo “Electrofisiología y bioinstrumentación”. 

700-7603/22-0 Mariela PORTESI s/acreditación del curso “Física estadística y 

aplicaciones a la materia condensada (TREFEMAC)” como válido para el Doctorado de la 

FCE. 

700-7720/22-0 Carlos LAMAS s/acreditación del curso “Seminario de física del sólido” 

como válido para el Doctorado de la FCE. 
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700-7753/22-0 Fernando GARCÍA EINSCHLAG s/reacreditación del curso “Aplicación 

de métodos multivariados para el análisis y modelado de sistemas de interés biológico o 

ambiental”. 

 

2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 

Secretaría Ejecutiva 

700-7762/22-0, 700-7763/22-0, 700-7823/22-0, 700-7842/22-0, 700-7860/22-0 Solicitudes 

de exención del curso de ingreso de la FCE. 

700-6967/22-0, 700-7054/22-0, 700-7125/22-0, 7760/22-0, 700-7865/22-0 Solicitudes de 

equivalencias. 

 

3. Comisión de Investigaciones 

700-6694/22-0 Informe de mayor dedicación. 


